
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 55/2026 
 
PROMOVENTE: PARTIDO DEL TRABAJO 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a ocho de mayo de dos mil veintiséis, se da cuenta al Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 
 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de Alberto Anaya Gutiérrez, María 
Guadalupe Rodríguez Martínez, Alejandro González Yáñez, 
Pedro Vázquez González, Reginaldo Sandoval Flores, Oscar 
González Yáñez, Francisco Amadeo Espinosa Ramos, Ángel 
Benjamín Robles Montoya, Geovanna del Carmen Bañuelos 
de la Torre, Ma. Mercedes Maciel Ortiz, Magdalena del 
Socorro Núñez Monreal, María del Consuelo Estrada Plata, 
Mary Carmen Bernal Martínez, María de Jesús Páez 
Guereca, Rubén Aguilar Jiménez y Sonia Catalina Álvarez, 
integrantes de la Comisión Coordinadora Nacional del 
Partido del Trabajo. 

9263 

 
Las documentales de cuenta se recibieron en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Conste. 
 
 

Ciudad de México, a ocho de mayo de dos mil veintiséis. 

 
Radicación. 
Con el escrito y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

55/2026 relativo a la acción de inconstitucionalidad que hacen valer Alberto 

Anaya Gutiérrez, María Guadalupe Rodríguez Martínez, Alejandro González 

Yáñez, Pedro Vázquez González, Reginaldo Sandoval Flores, Oscar González 

Yáñez, Francisco Amadeo Espinosa Ramos, Ángel Benjamín Robles Montoya, 

Geovanna del Carmen Bañuelos de la Torre, Ma. Mercedes Maciel Ortiz, 

Magdalena del Socorro Núñez Monreal, María del Consuelo Estrada Plata, 

Mary Carmen Bernal Martínez, María de Jesús Páez Guereca, Rubén Aguilar 

Jiménez y Sonia Catalina Álvarez, integrantes de la Comisión Coordinadora 

Nacional del Partido del Trabajo. 
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Norma impugnada.  
De la demanda se advierte que la parte promovente impugna: 

 
“III. LA NORMA GENERAL CUYA INVALIDEZ SE RECLAME Y EL MEDIO OFICIAL EN 
QUE SE HUBIERE PUBLICADO. 
DECRETO No. 66-1036 mediante el cual se reforman los artículos 26, 
fracciones I y IV; y 38, fracción X, del Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas; y se reforma el artículo 185, fracción I, de la Ley Electoral del 
Estado de Tamaulipas  
 
Publicado en el Periódico Oficial del Estado, registrado en el Tomo CLI, de fecha 09 de abril 
de 2026, alojado en la liga de internet: 
https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2026/04/cli-43-090426.pdf.”. 
 
Turno. 

Con fundamento en el artículo 241 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 

I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y el Acuerdo General 1/2025 (12a.), del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, que regula la recepción, registro y turno de los asuntos de su 

competencia, se turna el expediente a la Ministra Lenia Batres Guadarrama 

para que instruya el procedimiento correspondiente. 

 

Lo anterior, atendiendo al orden cronológico de ingreso de este asunto y al 

número de votos obtenidos en la elección extraordinaria del Poder Judicial de la 

Federación 2024-2025. 

 

Notifíquese por lista. 
 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad. 
 
DAHM/MCA/JHGV 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, la persona titular de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación designará, según el turno que corresponda, a una ministra o a un ministro instructor a fin de que 
ponga el proceso en estado de resolución. 
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Firmante Nombre HUGO AGUILAR ORTIZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP AUOH730401HOCGRG05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a66330000000000000000000042ad Revocación OK No revocado 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/05/2026T20:30:20Z / 13/05/2026T14:30:20-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/05/2026T20:30:20Z / 13/05/2026T14:30:20-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1475523 
Datos estampillados 3C0FD6F4EC35206924B87D4F0F9A72D3EA21F2A398578AFA0FDC9E7011CB52CDEF7A

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/05/2026T19:47:27Z / 13/05/2026T13:47:27-06:00 Estatus firma OK Valida
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
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Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/05/2026T19:47:28Z / 13/05/2026T13:47:28-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/05/2026T19:47:27Z / 13/05/2026T13:47:27-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1474982 
Datos estampillados 74E831687AF78CB4F2865288A583A070498C50FE6A9DCE40183947150CBDD20C4A7C2
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